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Buenos Aires, 26 de septiembre de 200 l.

VISTO la ResoluciónN° 1365/00del Consejo Académicode la Facultad Regional

Avellaneda, relacionada con la situación del alumno Alejandro Joaquín MENDONCA de la

carreraIngenieríaIndustrial,y

CONSIDERANDO:

Que a fin de regularizarsu situaciónacadémica,la FacultarRegional a través de su

ConsejoAcadémicosolicitaal ConsejoSuperiorconvalidelo actuadopor el alumno.

Que la Comisiónde Enseñanzaanalizóla cuestióny aconsejórefrendarla resolución

presentada

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribucionesotorgadaspor el

EstatutoUniversitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Refrendar la Resolución N° 1365/00 del Consejo Académicode la Facultad

Regional Avellaneda y convalidar al alumno Alejandro Joaquín MENDONCA, Legajo N°

01-20529-4 de la carrera Ingeniería Industrial, el cursado y la eventual aprobación de las

asignaturas "ECONOMIADE LA EMPRESA" Y "COSTOS Y PRESUPUESTOS", sin dar

cumplimientoal régimende correlatividades.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.
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